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Dirección General
de Asuntos Ambientales Energéticos

Aprobado por:

AUTO DIRECTORAI N" ll23 .ZOTI-UEM.DGAAE

Lima, -- 4 JUL. 2017

Vistos, el escrito N" 2718151 de fecha 23 de junio de 2017, presentado por Consorcio Transmantaro S.A.; y,

el lnforme lnicial N" 839 -zOLZ-¡¡EM/DGAAE/DGAE de fecha 0L( de julio de 2OL7, se ha verificado que el

Titular ha cumplido con los requisitos establecidos en el Reglamento de Protección Ambiental en las

Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N'29-94-EM; Reglamento de la Ley N' 27446,

Ley del S¡stema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N'

019-2009-MINAM; Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado mediante Decreto Supremo N" OO6-2O17JUS; y Texto Único de Procedimientos

Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 038-2014-EM;

para la presentación de la solicitud de aprobación del Plan de Abandono de la Torre T26 de la Línea de

Transmisión Chilca - Planicíe - Zapallal a 220 kY.

Por lo tanto, la solicitud de aprobación del Plan de Abandono de la Torre T26 de la Línea de Transmisión

Chilca - Planicie - Zapallal a 22O kV presentada por Consorcio Transmantaro S.A. deberá continuar con el

trámite de evaluación a fin de verificar el cumplimiento de las exigencias técnicas y legales establecidas en

la normativa ambiental vigente.
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